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Resolución del expediente 001-062267

Con fecha 1 de noviembre de 2021, tuvo entrada en la Unidad de Transparencia del Ministerio de 

Sanidad solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre de Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, presentada por 

, solicitud que quedó registrada con el número 001-062267.

…Protocolo que se está llevando a cabo para que una persona que se ha puesto la vacuna 
contra la COVID-19 en dos comunidades autónomas distintas obtenga el certificado de 
vacunación de la UE Además de esto, cuando una persona se ha puesto la primera dosis 
de la vacuna en la comunidad autónoma en la que está empadronada y la segunda en otra 
distinta, por ejemplo porque haya hecho un traslado temporal…

Con fecha 2 de noviembre esta solicitud se recibió en la Dirección General de Salud Digital y 

Sistemas de Información para el SNS, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un 

mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución.

Una vez analizada la solicitud, se concede la misma.

Según normativa vigente, es la autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma que le administró 

la segunda dosis (pauta completa) quien tiene la obligación de proporcionarle el Certificado COVID 

Digital, ya sea por vía electrónica o presencial. 

El Ministerio de Sanidad lo expide de modo supletorio y únicamente por vía electrónica. Le 

adjuntamos el enlace a la página web: 

https://cvd.sanidad.gob.es/cvdcovid/cvdcovid-formulario/index.xhtml

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o,

previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el
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plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 
 

 

Saludos cordiales, 

 

 

 
DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL Y 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL SNS 
 

(Firmado electrónicamente) 
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